

RES. 330/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-000366, Ent. N° 255/19)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Usinas y Transmisiones Eléctricas (UTE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con la empresa VIMI LTDA.;

RESULTANDO: 1) que por nota presentada ante la Oficina Comercial de UTE con fecha 21 de diciembre de 2015, la referida empresa denunció que por los cortes de suministro de energía eléctrica que se produjeron los días 12 y 13 de diciembre de 2015 en su local de  Irureta Goyena 3355 de la ciudad de Montevideo, que gira en el ramo de carnicería, se perdieron carne, lácteos y fiambres como consecuencia de la falta de frío;

2) que la empresa adjunta copia de boletas de compras de la mercadería perdida (carne, helados, etc.),  por lo que solicita indemnización, así como el acta notarial de constatación con el inventario de la misma, cuyo valor ascendería a $ 301.554;

3) que por nota de fecha 16 de mayo de 2018 la empresa propone al Ente una transacción, por un monto de $ 250.000;

4) que la Comisión de Transacciones con fecha 24 de julio de 2018, recomienda aprobar la transacción referida;
5) que por Resolución del Directorio Nº 18-3310 de 13 de diciembre de 2018, se dispuso autorizar el pago de la suma de $ 250.000,  a la empresa VIMI Ltda., como indemnización total por el reclamo impetrado, con las deducciones por bonificaciones ingresadas con cargos negativos en la factura del cliente a ser descontado,  previa intervención de éste Tribunal;                                                                                

6) que del informe de disponibilidad presupuestal, de fecha 11 de enero de 2019, surge que las asignaciones aprobadas para el Presupuesto 2019, vigente por prórroga automática, el Grupo 7  cuenta con disponibilidad suficiente para atender el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que por resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;
                      

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo  211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto conjuntamente con el pago, por un total de $ 250.000, previo control de su imputación con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2)  Comunicar al Contador Delegado; y

3)  Devolver las actuaciones.
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